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VOTO PARTICULAR
RECURSOS DE REVISIÓN 05848/INFOEM/IP/RR/2019 Y
06172/INFOEM/IP/RR/2019 ACUMULADOS

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, DE DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 05848/INFOEM/IP/RR/2019 Y 06172/INFOEM/IP/RR/2019 ACUMULADOS.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en los recursos de revisión 05848/INFOEM/IP/RR/2019 y 06172/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte el sentido en que se resolvió el recurso de revisión en comento; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Tonatico, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, la nómina del mes mayo de 2019.
De las constancias que obran dentro del expediente electrónico del SAIMEX, se advirtió que EL SUJETO OBLIGADO, omitió dar respuesta a los requerimientos del particular. 
Inconforme con la falta de respuesta, EL RECURRENTE procedió a interponer los recursos de revisión de mérito, en los que toralmente se inconformó de la negativa ficta. 
Así, del estudio realizado al expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó Ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega vía SAIMEX, en versión pública, la siguiente información: 
a) Nómina general de la primera y segunda quincena del mes de mayo, correspondiente al ejercicio fiscal 2019.

Para efectos de lo anterior de ser el caso se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que será suprimidos o eliminados dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento, difiero respecto a que la Ponencia Resolutora no tomara en consideración el domicilio que el particular señaló para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, toda vez que si bien en sus solicitudes de acceso a la información pública en el apartado de modalidad de entrega señalo vía SAIMEX lo cierto es que se debió tomar en cuenta dicho domicilio a efecto de determinar que la presente resolución se notificara al RECURRENTE a través de la modalidad requisitada y de manera física en el domicilio señalado en las solicitudes. 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan: 
“Artículo 26. Las notificaciones personales se harán en el domicilio físico o electrónico que para tal efecto se haya señalado en el procedimiento o proceso administrativo. Cuando el procedimiento administrativo se inicie de oficio, las notificaciones se practicarán en el domicilio registrado ante las autoridades administrativas. 
Se entenderá como domicilio electrónico, al correo electrónico que los solicitantes otorguen para efecto de oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
En razón de lo expuesto, es que se debió ordenar que se notificara al ahora RECURRENTE en el domicilio que señaló en sus solicitudes de acceso a la información pública; así como también, por medio del SAIMEX. 
En ese contexto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR pues se reitera que respecto de, la información de la que se ordena la entrega, la Ponencia Resolutora debió ordenar que se notificara al ahora RECURRENTE en el domicilio que señaló en sus solicitudes de acceso a la información pública; así como también, por medio del SAIMEX, bajo los principios de exhaustividad y congruencia así como el previsto en el artículo 9, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de garantizar el derecho de acceso a la información pública accionado por el particular. 
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución de los recursos de revisión 05848/INFOEM/IP/RR/2019 y 06172/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados, aprobada el diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve.
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